
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220220005900

Comoquiera  que  la  demanda  reúne  los  requisitos  legales  y  se  encuentra
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, se RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA en primera
instancia,  a  favor  de  BANCO  DE  BOGOTÁ  S.A.  contra  LIGIA  STELLA  ORTÌZ
BOLAÑOS, por las siguientes sumas:

PAGARÉ No. 557719369

1.-)  $78´849.046,55  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  titulo  base  de
ejecución. 

2.-) $6´103.353,45 por capital de las cuotas vencidas el 15 de marzo de 2021 al
15 de enero de 2022, así:

VENCIMIENTO VALOR CUOTA 
15/03/2021 $ 277.772,12
15/04/2021 $ 557.073,82
15/05/2021 $ 562.588,85
15/06/2021 $ 568.158,48
15/07/2021 $ 573.783,25
15/08/2021 $ 579.463,71
15/09/2021 $ 585.200,40
15/10/2021 $ 590.993,88
15/11/2021 $ 596.844,72
15/12/2021 $ 602.753,48
15/01/2022 $608.720,74

3-) Los intereses de mora sobre el capital ordenado en el numeral 1º desde la
presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a
la  tasa  fluctuante  máxima  permitida,  equivalente  a  una  y  media  veces  el  interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Ordénase a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5)
días  y  córrasele  traslado  de  la  demanda  por  el  término  de  diez  (10)  días.  Estos
términos  corren  simultáneamente.  Notifíquesele  conforme  lo  establecido  en  los
artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020.

Con todo, se advierte que, una vez notificado el extremo pasivo, se podrá
solicitar la exhibición del título base de ejecución.  



Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
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RECONOCESE a la abogada SAIRA CRISTINA SOLANO MANCERA, como
apoderada de la entidad demandante.

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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